RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 236400 E. Nº 3296/12)

“VISTO: la Nota Nº 80286, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionada con la Licitación Pública P41333, para el suministro de celdas modulares de 24 kV y 36 kV;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Gerencia General de 17 de febrero de 2012 (GG 004012), se rechazaron las ofertas de los item 1 y 2 y se adjudicó el item 3 a Bauen Efacec S.A., por un monto de $ 27:871.900,36 (incluyendo DUA; DGI; Gastos forma de pago y seguro);

2) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 21 de marzo de 2012, acordó observar el gasto en mérito a que la Administración se excedió al hacer por dos veces solicitud a Bauen Efacec S.A., de documentación por aceptar las sucesivas solicitudes de prórrogas hechas por la firma, en mérito a que la norma aplicable, el Inciso 5) del Artículo 56 prevé un solo plazo de dos días;

3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio, de fecha 28 de junio de 2012 (R 12.- 992), por la que se reitera el gasto, expresándose –en lo sustancial- que la norma a aplicarse en el Artículo 57 del TOCAF 1996;

CONSIDERANDO: 1) que en este caso no es aplicable el Artículo 57 Inciso 2 del TOCAF sino el Artículo 56 Inciso 5), de la misma norma ya que lo que solicitó fue documentación, no aclaraciones y al solicitarla en dos oportunidades se contravino lo establecido en el referido Artículo 56 Inciso 5);

2) que se mantiene la observación formulada por este Tribunal el 21 de marzo de 2012;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de marzo de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante”.

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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